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Año de la lJnidad, la Paz y el Desarrollo

DECRETO DE ALCALDIA N' 01 9-2O23.MPLP

Tingo María,27 de Noviembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

vrs
,Vo 0335-2023-MPLP-GM'OGPP'OPEYMI, de fecha 27 de

de 2023, emitido Por ta Oficina de Planeamiento Estratégico y
Modernización I n stitucional, sobre la convocatoria con Decreto de Alcaldía a /os

integrantes del Consejo de Coordinación Local Provincial de Leoncio Prado

(CCL) a ta Segunda Sesrón Ordinaria año 2023, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Política del Perú en su artículo 194,

modificada por las teyes de Reforma Constitucional N' 27680, 28607 y 30305,

concordante con et artículo lt det títuto Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades, señala que /as municipalidades provinciales y distritales

confoimé a la Ley, son /os órganos de gobierno local, que tienen autonomía
política, económica y adminislrativa, en los asunfos de su competencia. La
'autonomía 

que ta constitución establece para las municipalidades radica en la

facuttad de'ejercer acfos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento iurídico;

Et artículo 100' de ta Ley Orgánica de Municipatidades N' 27972 establece las

funciones que corresponden a Conseio de CoordinaciÓn Local Provincial como

órgano de coordinación y concertación del Plan de Desarrollo Municipal

Plovincial Concertado y el Presupuesfo Participativo Provincial;

Mediante Ordenanza Municipal N' 030-2020-2017-MPLP de fecha 03 de octubre

de 2017, se aprobó el Reglamento de Participación de los Representantes de la

Sociedad Civil ante et Conseio de CoordinaciÓn Local (...);

Con Reso lución de Atcaldía N" 258-2023-MPLP de fecha 22 de febrero de 2023,

se reconformó a los miembros del Consejo de CoordinaciÓn Local Provincial
(CCLP) para el periodo 2023-2026 y a los representantes de la Sociedad Civil

ante el CCLP por el Periodo 2023;

por lo que, a efecfos de dar cumptimiento a lo previsto en el artículo 99 de la Ley
N" 27972 segundo párrafo, es necesa rio realizar la convocatoria a los integrantes
det CCL Proiinciat de Leoncio Prado, para tratar la agenda señalada en la parte
pertinente del presente Decreto de Alcaldía.

Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 42 inciso 6 del artículo 20

de ta Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

omaria .gob.www.mun iting pe('iE§iim,rdff&d0kl .t,§e¡Ahmvrüh,P§nfi ÑP ry]ó



Municipalidad Provincial
de Leoncio Pradow@w ;i:n7:7?t'iN

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. - CONVOCAR a los integrantes del Consejo de
Coordinación Local Provincial (CCL), reconocidos por Resoluiión de Alcaldía

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina General de Planeamiento v
presupuesto y a la Oficina de Planeamiento
I n stitu cion al, re ali zar las accione s ad min i strativa s

Estratégico y Modernizac¡ón
que sean que sean necesarlas

para el cumplimiento de la convocatoria en viñud del presente Decreto; y en lo
que se refiere a su publicación y difusiÓn a la Oficina General de Atención al
Ciudadano y Gestión Documentaria, Oficina de Tecnologías de lnformaciÓn, y la
Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional, según corresponda.

ARTICULO CERO. - NOTIFICAR a la Oficina General de Planea miento y
presupuesto, a la Oficina de Planeamiento Estratégico y Modernización
lnstituciona y a ta Oficina de Comunicaciones e lmagen lnstitucional'

REG'STRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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N"258-2023-MPLP, a la Segunda Ses¡ón ordinaria año 2023, para el iueves
30 de noviembre de 2023 a horas 10:30 am., en el Auditorio Municipal (3er
piso) de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, cuya agenda a tratar es:

1. lnforme sobre el proceso del Presupuesto Participativo por Resultados -
Multianual 2024-2026.

2. tnicio del proceso de Formulación del Plan de Desarrollo Local
Conceftado de la provincia de Leoncio Prado al 2034.

3. Otros.


